
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ;, 

Al 

- DEL CANTON 

0005Cu2 

l UA DETRA E ME COMPAÑIA ANONIMA 

NENOMINADA SELFINOMINAS S.A. - - - == - - 

CAPITAL AUTORIZADO : S/. 10'000.000,00).- - - - 

(CAPITOL SUSCRITO: $, 5'000.000,00). - - - - - - 

    

  

5 En lados Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

GUAYAQUIL E República del Ecuador, tres de Junio de mil novecientos noventa y 
» Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE.'y siete, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

á Primera de este Canton, comparecen, los señores: JORGE JACINTO 

Y. LANCHANG GARAY, soltero, ejecutiva; y, Psicologa.Ind. COLOMBIA 

10 INIRGINIA DURAN LEON, divorciada, ejecutiva; por sus propios 

11 derechos; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

12 domiciliados en ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

13 — quienes de conoroe den fe. Bien instruidos en el objeto y 

14 resultados de esta Escritura, a la que proceden como queda 

15 indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

¡E presentaron la Minuta y documentos que son del tenor siguiente:- 

17. MINUTA: " SEÑOR NOTARIO.- Sirvase autorizar en el Registro de 

15 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

       

   

         

    

  

z ERP tución de una sociedad anónima que se otorga al tenor de las 
LT 
ss siquientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERDIENEN.- 

Y Cine url 

5 quoresAmente su poluntad de constituir la sociedad anónima que se. 

  

2'n a la celebración de éste contrato, y manifiestan 

inorá —SELFINOMINAS S.A.; los señores: JORGE JACINTO 

NCHANG GARAY; y, Psic. COLOMBIA IHNAGINIA DURAN LEON, por sus 

propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ervatoriana. SEGUNDA.- la Compañía que se 

constituye mediante éste contrato se regirá por las disposiciones 

de la ley de  Enimpañias, las normas del derecho adjetivo



nm 

ecuatorióno que le fueren aplicables y por los estatutos sociales 

que se insertan a continuación:-ESTATIIOS BE LA COomPAÑIA 

NNONIMA RENOMINADA —SELFINOMINAS SS... CAFTTULO 

PRIMERO. - DENOMINACIAN, FINALIDAD, DURALIDN Y 

HOMICILAO.— ARTIC PRIMERO: Constituyese en esta ciudad la 

compañia que se denmninará SELPTINAMINAS $.A. ; la misma que. 

se regirá por los Leges del Ecuador, los imesentes Estatutos y los 

Reglamentos que se  enxnpidieren.- ARTICHLO SEGUNDO. - La 

compañia tendrá por objeto dedicarse a: La calificación, selección, 

preparación y contratación de personal para la ejecución de obras, 

a destajo, ocasinnales, administrativas. etceteraFara 0 

presentación de servicios en empresas o terceros interesados; Asi 

como también se dedicará a la realización de trámites, elaboración 

de contratos y más actos relativos con la contratación de personal 

en el area industrial, comercial, bancario e aqricola.-Asit lambién 

la compañía se dedicará a brindar asesoramiento  beconicu- 

administrativo a toda clase de empresas.- La compañia también se 

dedicará a prestar servicios de asesoria en los campos juridico, 

económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo 

y de comercialización interna. -Así como tambien podrá comprar, 

vender, alquilar o distribuir toda clase de maquinarias, artefartos 0 

implementos afines a la electricidad, telefonia y electrónica o a 

todas otras industrias que tengan relación con los negocios de la 

sociedad. así como tambien de dedicará a la importación, 

esportación, fabricación, ensamblaje, transformación, producción, 

comercialización y mantenimiento de: camaras, mánuinas, equipos 

y repuestos para sistemas de refrigeración y aire acondicionado, 

en el area residencial, comercial e industrial asi tambien se >



i dedicará a la compraventa.consignación, permuta, distribución, 

NOTARA a importación y exportación de automotores, camiones, acoplados,. 

VIGESIMA PRIMERAz—— tractores, rodados, motores, nuevos € usados, repuestos y 

€ 4 accesorios de la industria automotriz y reparaciones de vehiculos 

   . > 2 autemotores, sus partes y accesorios; asi también se dedicará al 
DEL CANTON 

- —— GUAYAQUE É£ revelado y fotocopios de toda clase de documentos, a la 
Ab. MARCOS N. 

> DIAZ CASQUETE.7 compraventa, imporiacion de máquinas fotocopiadoras, tintas y 

E accesorios pura máguinas fotocopiadoras, pudiendo tambien 

a extender su achitdad a la asesoría lécnica relacionada a éste 

10 campo; así lambien a la comprarenta importación y exportación de 

9 11 productos agricolas e industriales en la rama alimenticia, 

12 metalmecánica y Textil hnportar y exportar maquinarias 

13 — industriales y agricolas y toda clase de productos 

14 agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de 

15 ferreteria, artesania, —electrodomésticos y materiales de 

16 construcción. También se dedicará a la importación, compra, 

17 venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

15 instrumentos de aplica, aparatos y suministros electos, 

139 — artículos de cerámita, artículos de cordeleria, articulos de 

20 deporte y atletismo, artículos de juguetería y libreria, equipos 

0 21 de seguridad y protección industrial, instrumental medico, 

umental para laboratorios instrumentos de música, madera, 

     
     

  

y  ertículos conenos en la rama de Joyería, behidas 

As y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de 

:Ompraventa por mayor y menor yo permuta y/o 

' ución, y/0 consignación de productos químicos, materia 

activa o compuestos, para la rama  ¿veterinaría, yo humanas, 

profilacticas o curativas en todas sus formas y  aplicacions”



pa
 

a
 

También se dedicará a la comercialización interna y externa de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de bierro q acero, 

papelería y útiles de Oficina, artículos de bazar y perfumería, 

productos de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos 

de relojería, sus partes y accesorios. A la compra, venta, 

instalación, mantenimiento, y toda clase de prestación servicios de 

computación y procesamiento de datos, instalación. explotación - 

y administración de supermercados. También se dedicara al 

arrendamiento de bhenpes muebles; al servicio de limpieza y 

mantenimiento de bienes inmuebles. Tonbien tendra por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de romarones y otras esper 

  

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios; $e dedicará a 

la actividad pesquera en fladas sus fases tales como: caplura, 

entracrión, procesamiento y enmercialización de esperies 

bioocuáticas, en los mercados internos y externos. fambien podra 

adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento o cualanier otra formá para la comercialización de 

los productos del mar. También tendrá por ohjetle deshonse o Ja 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales yb juríici, 

cuenta correntista mercantil. También se dedicará a la 

compraventa, peremota de acciones de compañias anonimas y de 

participaciones de compañias Limitadas. Tomentará y des curoHará 

el Turismo Nacional e Internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de : viajes, —- hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterjas, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de
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juegos de azar y recreativos. Realizar a través de terceros el 

transporte por via terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda 

clase de mercaderia en general. de pasajeros, carga. La compañia 

no se dedicará a la intermediación financiera. La compañia tendrá 

por objeto la comercialización, industrialización y explotación de 

toda clase de productos alimenticios. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo... AROLULO 

TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la sociedad es 

de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de éste escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

CUARTO: DOMIF1.16.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Guayaquil, y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República 0 del Exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

OUINTO.- El Capital Autorizado de la compañia será de DIEZ 

MILLONES DE SICRES,El Capital Suscrito es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Aiccionistas.- ARTÍCULO SEXKTO.- 

Las acciones estarán numeradas — del cero cero cero uno al cinco 

mil y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la 

pañía.- BARTICULO SEPTIMO.- Si una acción n cos 

pisional se entraviare, deteriorare o destruyere, la come 

a anular el titulo, previa publicación efectuada por la 

Binpañía por tres dias consecutivos, en uno de Jos periódicos 

  

de mayor ciirolasión en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos hiirinta dias a parti de la fecha de la última



publicación se procedera a la anulación de titulos, habiendose de 

conferir uño nuevo al accionista, la anulación extinguira todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

DCTAVO.- Cada accion es indivisible y da dererho a voto en 

proporción a su valer pagado, en das juntas apeeriales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a cub rote en las 

juntas generales.- ARTICULO NODBENO.- Las acciones se anolalán 

en el Libro de acciones y accionistas donde se registrarán tambien 

los traspasos de dominio o pigaoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La Compañia no emitirá los titulos definitinos de las 

acciones mientras estas no esten totalmente pagadas, ente tan] 

sólo se les dará a los accionistas certificados provisinnales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital se  prefevira a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.— La Compañía podrá según los casos “y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efecluada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y 

dos de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO. MEL 

GOBIERNO Y DE OLA ADMINISTRACIÓN DE LA CAMPAÑIN.- 

ARTICULO DECIMO — TERCERO.- — El gobierno de la compar 

corresponde a lá umta General que constituge su órqano 

supremo. lá administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente, del Gerente General, de acuerdo a los 

terminos que se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO 

DEC IM40- CURARFO.- La denta General la componen dos accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO OUINTO.-. 

La Junta General se reunitá ordinariamente una vez al año denló
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de los tres meses pesleriaes a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente beneral a tos accionistas, por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la sociedad. con acho dias de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión, las conmocatorías, deberán expresar el lugar, dia, 

hora y objeto de lo teynión.- ARTICULO DECIMO SEHTO.- la Junta 

General se reunirá entranrdinariamente en cualquier tiempo, previa 

la convocatoria del Presidente e del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un numero de accionistas que represente 

por lo menos el veinticioca por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO NECIPMO SEPTIMOD.- Para constituir quórum 

en una Junta henesal, se requiere si se trata de primera 
—_—___—_A 

convocatoria la concurencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

  

conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

Artículo doscientos setenta y nueve de la ley de compañías. la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO — DECIMO 

OCTADBO.-— Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generals: 

  

se discutirá sobre ol reparto de utilidades — líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los accionistas y por último se



1 efectuarán las elecciones sies que corresponde harertas cn este 

Z periodo, segun los estatutos.- ARTICULO DIBESIMO.- Prosidian 

4 las Juntas Cenerales el Presidente y actuará de Secretario el 

4 Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario Un 

2 Director o secretario ad-hoc.- ARTICULO BIGESIMO PRIMERO.- En 

E las Junta Generales Ordinarias y Entraordinarias se tratarán 

? tos asuntos que especificamente se hagan puntualizado en la 

E convocatoria.- MRE IGESIMN SEGUNDO. — Todos dos 

A acuerdos y resolucior»e* de fa Junta beneral se tomarón por simple 

10 mayoría de votos en relación al capilaj pagado concurrente a la 

11 reunión. Salen aquellos (casos en que ta Tego on estos estatui 

12 exigieren una mayor properción, las resoluciones de lo Junta 

15 General son obligatorias para todos los arcionistas.- MATICHLO 

14 DIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinarta O 

15 Extraordinaria, se concederá un receso para que el bLerente 

16 beneral, como. srejetariío redacte un acta, resumen de das 

17 resoluciones 6 acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta- 

14 resumen pueda ser aprobada por la Junta General, y tales 

19 — resoluciones o acuerdos entrarán fe inmedialo en rigentia. Todas 

¿20 las actas de Junta General serán timandas por el Presviendte y 

  

21 el Gerente beneral-Secretario, o por quienes hayan hecho O 

22 veces en la reunión y se elaborarán de confotmidad con el 

e respectivo reglamento.- ARTICULO PI6GESIMO —CUARTO.- Las 

2% Juntas Generales podran realizarse sin convocatoria preuia, si se 

¿5 hallare presente la intalidad del capital social pagado, de arnerdo a 

¿b lo que dispone el Artículo doscientos ochenta de la ley de 

E compañias.- — ARTICULO —PIGESIMO —MUINIO.- Para que la 

¿e Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

 



1 válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

mor de la compañia, la reactivación de la compañía en proceso de 

VIGESIMA PRIMERAS, — liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de 

4 tos estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

, E pagada, en segundo contacatoria bastará la representación de la 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL És tercera parte del capital pagado. 5$i luego de la segunda 

" Ab. MARCOS N. 
, DIAZ CASQUETE./ convocatoria po hebiere elo quórn requerido, se procederá a 

efectuar una lermera convocatoria. da que no podrá demorat 

4 — más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

10 la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta 

|] 11 General así convocada se constituirá con el número de socios 

12 presentes para resolver uno 0 más de los puntos antes 

13 mencionados, debiendo enpresarse estos particulares, en la 

, dé convocatoria que se haga. ARTICULO BIGESIMO —SERTO.- 

15 Atribuciones de fa Junta General ardinaria o extraordinaria: a) 

.. 16 Elegir al Presidente, al berente Genrral de la compañía, quienes 

17 durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, quienes para 

15 ejercer dichos cargos, no necesitan ser accionistas de la compañia   13 pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

. ¿0 comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones; €) Aprobar 

9 ¿l los estados financieros, los que deberán ser presentados con r! 

forme del comisario, en la forma establecida en el artis. 

    

  

cientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente; d) Resolar: 

a de la distribución de los beneficios sociales; e) MAcvidar += 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la 

ley; q) Elegir al liquidador de la Sociedad; h) Conocer de los



asuntos que se sometan a su consideración de conformidad con dos 

presentes estatutos; e, ii Resolver tos asuntos que le corresponden 

por la ley, por jos presentes estatutos o reglamentos de fa 

compañia. ARTICULO DIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del GERENTE GENERAL: a) Ejercer individualmente .la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia: hb) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de ta 

compañía. cl Dicta el presupuesto de ingresos y gostos: ud) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas envrientes q electa dieda base de operas ¡O 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio, y en general todo decumento chól y comercial que 

obligue a la compoñia; MN. Nombrar y despedir Uabajadores, 

previa fas formalidades de Ley, copstitoaó mandatarios qenerales y 

especiales; 9) Complt y hacer cumplir las resnfuciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena morcha de 

sus dependencias: EY. Suscribir escitituras de rimnprerenda, 

transferencia enajenación y gravamen a cusiquuer dibela, de los 

  

inmuebles — de propiedad de la compañia sin necesidad 

autori? ción de la Junta General de  accionistes. ¡) las demas 

atribuciones que Je confieren los estatutos; y, Kb Susciibir 

conjuntamente con el Presidente los titulos de acciones de la 

compañia.- ARTICULO PIGESIMO OCTRAVAO.— El PRESIDERTE.- Son 

atribuciones del presidente de la compañia: uno! Subregar en 

cualquier caso de falta o ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General de la sociedad, interviniendo con las imismás
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atribuciones del titular: des Conferir poderes generales 0 

especiales en ausencia del Gerente General de la compañia, en la 

forma ya establecida anteriormente; tres) Actuar en la 

administración interna de la sociedad de acuerdo «on las 

instrucciones impartidas por el berente General de la compañia; 

cuatro) Ejecutar los negocios de la sociedad, de acuerdo con las . 

instrucciones que reciba del Gerente General de la compañia: cinco) 

Llevar bajo su responsabilidad Jos archivos, correspondencia y 

todos los documentos relacionados con la actividad social, así 

como el libro de Deciones y Accionistas de la compañia, para todos 

los efectos señalados en la ley; seis! Fitmar en union del Gerente 

General los titulos de neciones y las actas de Junta General; siete) 

Precautelar Jos bienes de la sortiedad, dictando las normas 

pertinentes — para su conservación. — ARTICULO VIGESIMO 

NOBENO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo 

dispuesto en el. Articulo trescientos veintiuno de la Jey de 

compañias. CACA CUARTO: ARTICULO TRIGFSIM«D.- La 

compañia se disolvera por las enusas determinadas en la ley de 

Compañias, en tal caso entrará en liquidación la que estará a cargo 

del Gerente beneral y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN 

| CAPITAL GENERAL. El capital de la Compañía ha sido suscrito 

gado de la manera siguiente: SB. JOBGE JACINTO PANCUANO 

Y, suscribe DOS MIL GUIMNTENTAS acciones ordinarios »     
ninativas de un mil sucres cada una y paga en especie el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante la aportaries 

de : UNO) Un Escritorio Metálico de 2 gpavetas de madera de y 

status 4, color Beiqe-Teca; avaluado en la cantidad de 0! 

00-100 DE SUCRES, (ss. 11000.000.001 DAS ) Un Archinado: poto:



con tablero de madera de dos gavetas color Beige Tora mora SD, 

avaluado en la cantidad de UN MILLON GO IOO DE AUTOS, € se. 

1'000.000.00), TRES) ln Sillan tipo ejecutivo lapizado de gute de 5 

puntos de apoyo y gatinchas, Marca 10, avaluado en fo cantidad 

de QUINIENTOS MIL 00100 SUCRES, (€ s/. 500.000.001, lo que da amm 

total de DOS MILLOMES QUINIENTOS MIL SUCRES Psic. PCOLOMBIN 

INAGINTA DURAN LEON, suscribe DOS MIL QUINIFRTAS artiones 

ordinarias y nomipalivas de un mi) sucres cada ima y paga en 

especie el cien por ciento del calor de cada una de ellas, mediante 

la aportación de: WM) lina mMáguina de escribir Marca PAMASONTE, 

  

Modelo * KE-BA3SA, con bmMHemoria-Directorio Persenaldd20), 0 

Pantalla, compatible pera computadora, raluada en to cantidad de 

UN MILLON 00-100 DE SUCRES, 45. 000.000.001 BS) Un Michivado: 

vertical de 2 gabetas Metálico marca ATU, color PBeiqe- Nogal, 

avaluado en la cantidad de UN PILLO ONO DR OSIRIS. 

(s 000.000.004, TRESA Un Sillon tipo Serretaría Tapizado de Toto, 

color Termacola, de 3 puntos de apoyo econ garruchas, abvaluado en 

la cantidad de OUINITENTOS MIL 00-100 SUCRES, To que da un total de 

DOS MHLONES UDIMIENTOS MH. SUCRES, - CUBRA: BISPESICINN 

TMANSITORIA 0 Los arcionisios señores: JARED AAL Ep DARAS 

GARAY y, COLOMBIA LURGINDA DURAN LEO, derderan, que opol 12100) 

  

transfieren el dominio de Jos bienes a faror de la compania, así 

como tambien que estan de acuerdo con el araluo de los bienes: 

y.bajo  juramentea — declaran que se encuentia integrado 

correctamente el copital de la compañia: Oneda expresamente 

autorizado el Abogada WASHINGTON CALLEJARA, para realizar bodas 

las diligencias legales y administrativas. para oblener la. 

aprobación y registro de esta compañía, inclusive la afiliación a las



il Cámaras de la Producción y Registro Unico de Contribuyentes.- 

¿2 fAgreque usted, señor Notario, las demás cláusulas de Ley.- f) 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA G—— legible.- IWASHINGTON CALLE JARA.- Abogado.- Registro número 

     

  

UA 4 . seis mil trescientos cincuenta y cinco.- Guayaquil".- (Hasta aquí la 

Ne 5 Minuta).- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública.- $e 

SE £ agregan los documento de Ley.- Leída ésta Escritura de principio a 

ASCOSTE, 7 fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

o aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

4 unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe 

10 

0 

  

13 — 5R.JORGE y. LANCHANG GARAY. Psic. COLOMBIA VIRGINIA DURAN LEON 

  

   

14 Ced.U.No. 090731039-2 Ced.01.No.090482411-7 

e 15 Cert. de Pot. No. 034-187 Cert. de Vot.No.212-142 
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17 
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0 ¿0 AB. MARK 

21 _ NOTARIO 

22 or fe de elo renfiera esta CUARTA EOFÍA, qua sello 

25 la mismas fecha Se 24 Olor germen 

an Cantón Guayaquil 

¿6 

s 27 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA + 

  

GUAYAQUIL 7 
"Ab. MARCOS N. .> 
DIAZ CASQUETE. * 

a 

a 

  

Cámaras de la Producción y Registro Unico de Contribuyentes.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de Ley.- .f) 

MHegible.- WASHINGTON CALLE JARA.- Abogado.- Registro número 

. seis mil trescientos cincuenta y cinco.- Guayaquil".- (Hasta aquí la 

Minuta).- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se 

agregan los documento de Ley.- Leída ésta Escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, rgfífican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe 

  

SR. JORGE y. LANCHANG GARAY. Psic. COLOMBIA VIRGINIA DURAN LEON 

Ced.U.No. 090791039-2 Ced.U.No.090482411-? 

Cert. de ot. No. 034-187? Cert. de llot.No.212-142 

  

AB. MARE 

NOTARIO 

j 1 A E “tu oTA yla io Palio 

gi, en fa de ello confiero esta CUARTA LOPÍA, que sello      

   O iccendarmemas fecha de 24 Olorqomtentó 

Abog. MARCOS, 
Notario WAésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



T 
DILIGENCIA En cumplimiento a lo que dispone el Árticula Segundo de la 

Resolución No. 97-2-1-1-00026368, diclada por el intendente Juridico de 

la Oficina de Guayaquil, el 5 de Julio de 1097, se tomó nota de le 

Aprobación que contiene la Resolución que antecede, al ma rgen de le 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SELFINOMINAS S4A., otorgada ante mi, el 3 de Juno de 1.997 - Guayaguil, 

    
     ries noventa y siete: 

CURTIFICO: Que eun fogha de hey, y on eumpliuiente de lo ordenado en la lo 
eclución NO 07-8.1-1-0008830, distada ol $ de Justo de 1,807, por el iutea 
dente Juridico de la oficina de Guayaquil, queda lnserita esta escritura - 
plblica que centiona la COMITITUCION de " ASLFTNOHINAS Bad. "/ de fojas  - 
43.601 a 43,474, nimero 12.008 del Registro Mercantil y anotada hajo el ná 

       

   
   de Jaquil, dien y aleteo de Jullo de m81 

gistrador Mereantiál, 

   


